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Sinopsis 
En el presente recurso de revisión se determina CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado en razón de que a través de su respuesta manifiesta que la Dirección de Planeación y Vinculación no cuenta con personal administrativo y operativo que apoye en las actividades encomendadas, lo cual se corrobora con la información que obra en la página del IPOMEX. En consecuencia, al no existir personal administrativo y operativo en el área indicada, no existe información relativa a funciones, horarios y formación.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02563/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc523405290]ANTECEDENTES
1. El día trece (13) de junio de dos mil dieciocho, ---------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada bajo el número  00522/UPVT/IP/2018 mediante la cual solicitó lo siguiente:
 “Para concluir, quiero saber con que personal dispone mi primo Juan Carlos para que le ayuden en la Dirección de Planeación y que funciones, horarios y formación tienen. Gracias, un abrazo y saludos a la Dra. Manzur” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando los documentos electrónicos denominados SAIMEX522.pdf y SOLICITUD 00522.pdf y en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracciones XLIV,4,12,16,23 fracción V,24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II,IV,V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 00522/UPVT/IP/2018, que realizó el 13 de junio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (SIC)

· SAIMEX522.pdf: Oficio No. 205BL16000/351/2018, suscrito por el Director de Planeación y Vinculación mediante el cual medularmente refiere que la dirección no cuenta con personal administrativo y operativo que apoye con las actividades encomendadas.

· SOLICITUD 00522.pdf: Oficio 205BL16001/1492/2018 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que la respuesta a la solicitud se encuentra en archivo adjunto, también se hace del conocimiento el término para interponer recurso de revisión.


4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día nueve (09) de julio de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Respuesta falsa" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “No es creible que una Dirección no tenga personal a su cargo, mi primo miente al no proporcionar la información” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de julio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

7. En fecha siete (07) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió el correspondiente informe justificado, cuyo contenido NO fue puesto a disposición del particular por no modificar la respuesta inicial, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se pondrá a la vista al notificarse la presente resolución. No obstante, en este apartado se describe su contenido, siendo el siguiente:
· INFORME JUSTIFICADO RR 2563 SOLICITUD 522.pdf: Contiene el oficio 205BL16001/1794/2018 suscrito por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca mediante el cual medularmente confirma la respuesta inicial, tan es así que adjunto al documento electrónico se encuentran los oficios de respuesta.

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veinte (20) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia; 
[bookmark: _Toc523405291]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc523405292]PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc523405293]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día cinco (05) de julio al ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve (09) julio de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc523405294]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Se solicitó al Sujeto Obligado lo siguiente:

a) Personal con el que cuenta la Dirección de Planeación, funciones, horarios y formación.
 
13. Por su parte, el Sujeto Obligado mediante su respuesta manifestó que no se cuenta con personal administrativo y operativo que apoye con las actividades encomendadas.

14. El particular se duele por la respuesta emitida a su solicitud y refirió que no es posible que la dirección no tenga personal a su cargo, y mienten al no proporcionar la información.

15. De este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar  si actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc523405295]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc523405296]De la fuente obligacional

16. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere el documento en donde conste el personal con el que cuenta la Dirección de Planeación y Vinculación, así como las funciones, horarios y formación.

17. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que a través de los oficios que remitió tanto en respuesta como en informe justificado se reconoce tener una Dirección de Planeación y Vinculación, asimismo se hace referencia que el área en comento no cuenta con personal administrativo bajo dicha información se determina que existe información al respecto por lo tanto se omite entrar al estudio. 

B) [bookmark: _Toc523405297]Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública.


18. De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se tiene que el Sujeto Obligado indicó que no se cuenta con personal administrativo y operativo que apoye en las actividades encomendadas a esta Dirección.

19. Por su parte, el recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión señaló “no es creible que una Dirección no tenga personal a su cargo, mi primo miente al no proporcionar la información” (sic)

20. De tales circunstancias este Órgano Garante determina que es necesario traer a colación que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción II establece lo siguiente

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;
…
X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;
21. Del precepto legal citado se desprende que dentro de las obligaciones de transparencia común existen diversas fracciones que pueden dar atención al requerimiento planteado por el particular.

22. Por lo anterior, este Órgano Garante tuvo a bien verificar la página del IPOMEX[footnoteRef:1] del Sujeto Obligado con el fin de determinar si la información que remitió como respuesta es suficiente para colmar el derecho accionado por el recurrente, obteniendo como resultado lo siguiente: [1:  Disponible para su consulta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_92_viii.web
] 

[image: ]
23. Se aprecia que en el apartado de remuneraciones, mismo que se divide por área administrativa y, en cada una de ellas se desprende el personal con el que cuenta, se tiene un total de dos registros en la Dirección de Planeación y Vinculación, sin embargo, a pesar de que son dos los registros que constan en dicha área, lo cierto es que se trata de la misma persona, siendo el Director del área de la Dirección de Planeación y Vinculación.
24. Lo anterior corrobora lo dicho por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, en ese sentido, debido a que existió una respuesta por parte del área a la que le corresponde dar atención a la solicitud en la cual atiende el requerimiento tal y como se aprecia en líneas anteriores, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:2] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [2:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


25. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

26. Luego entonces, al no contar con personal administrativo y operativo que apoye en las actividades encomendadas a la dirección en comento, es necesario señalar que en cuanto hace a las funciones, horarios y formación; ordenar la entrega de dicha información resultaría a todas luces innecesario en razón de que el Sujeto Obligado manifestó que no se cuenta con personal administrativo y operativo, en consecuencia, la información requerida no existe.

27. [bookmark: _GoBack]Bajo dichas aseveraciones y derivado de lo actuado hasta este punto, se aprecia que el Sujeto Obligado a través de la respuesta a la solicitud brindó la información necesaria para satisfacer el derecho accionado por el particular, en ese sentido, devienen infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente. En consecuencia, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

28. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc523405298]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02563/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca a la solicitud 00522/UPVT/IP/2018. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------ la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	



 José Guadalupe Luna Hernández
 Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02563/INFOEM/IP/RR/2018.
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